
  

Euayaguil, 06 de marzo del 2004 

beñores 

Junta General de Accionistas de 
TECNICUTM S.A. 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento 0, mi deber como comisario que soy de la empresa TECNICLIN S.A. 

de diciembre he 
nante ustedes el informe del ejercicio económico cerrado al 31 

   
Después de hober revisado y efectuado el control respectivo sobre las actividades de 

la empresa proceda a dejor constancia de lo observado. 

1 La adtrinistroción efectuoda por el presidente Ing. José Meonue) Ríos Chano, ha 
sido realizada en apego a las normas legales y estatutorios de la compañía, 
cumpliendo dentro del tiempo normal coda una de los obligaciones contraídas. 

Para tni función de comisario se hon dedo todos las facilidades del coso. 

Los libros sociales se encuentran al día, al igual que los libros de contabilidad 
que se estón llevondo conforme a los principios contables y leyes tributarios 
vigentes. 

Para efecto del control interno de la compeñía, esta se ha efectuado a través 
de comprobantes de ingresos, egresos, roles, planillas y demás justificativos 
conforme a las normas tributarios, contables y legales vigentes en nuestro país. 

Por estor debidamente justificados con los comprobantes respectivos codo uno 
de los asientos de contobilidod, merecen la confiabilidad de que todo esta 
correcto. 

Godo que todo se encuentra conforme y por no existir observación alguna en 
contra o a favor de los adminisirodores, solo me queda desear mejores éxitos para 
el siguiente ejercicio económica. 

De los señores de la Junto General de Accionistas. . 

Atentamente, 

A o E , Ba 
1 ENCALADA SINCHE : 
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